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Habiendo adcertido ~l 'Coniq'o la inobservancia de
la circular de 2'7' de J41li'Oprq:tzmo.-,. por la que se
1'eencargó tÍ los Presidenses. ,- llegent;es' y Fiscales
de las Chancillerlas y Audiencias, á los Gobernado-
'Pes, Corregidores, y' demas Justicias del Revno el
cumplimiento de. la Real Cédula de 1) de Mayo
de 1.7 SB, que forma la Ley ~ 7, lib, 7.0, tít. 1 1 de
la Novfsima Recopilacion , en que se manda dar cuen-
ta al Sr. Presidente del Consejo de las ocurrencias
graves, que en la misma se citan, y que las Au~ .
toridades que lo han ezecutado á consecuencia de di-
cha circular; ha sido especialmente en quanto á cau-
sas criminales , con una confusion y desbrden , que
usurpan al Consejo el tiempo gue necesita para otros
negócios ~ ha. acordado por decreto de este dia que
las expresadas AutOridades cumplan inmediatamente
con lo mandado en Id citada circular; arreglándose
en la noticia qUé-dén. dé las causas criminales al me-
dele qué sé les acompaña.
" Lo que traslado' J Y. ,S. de brden Jel Consejo con
incluSlon de un ezemplar para su mas exacto y pun-
tual cumplimiento _en la parte que le toque; y del
recibo me dará V. ;S. aviso para ponerlo en su no~
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lJios guarde & P. S. muchos' a~os¡ MaJl~iJ I 1~
de Enero, de 18I)i -Don Bartolomé Muñoz. -Señor
Corregidor de la Ciudad dé Segoeia,.l'
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AUTO bE CtJMPLI1vÜt:NTO.
_, .En Ta Ciudad de Segoyia á quatro días del mes dé
Febrero año de mil ochocientos quince Don Ambrosio I

Melendez 5 Regidor perpetuo. y Corregidor interino de



r

ella por ante mí el Escrioal10 dixo ; que por -el correo
ordinario del dia de ayer recibió su Señoría la órden
que antecede, por quien vista, leida y entendida dixo
la obedece con toda veneraoion y respeto" y en su \
,cumplimiento se guarde y .cumpla en todas sus partes; J

y por este que su Señoría firmó, así lo proveyó '1'111an..-
dó , doy fé. ==Ambrosio Melendez, ::;;:¡Antemí; Esteban
Valenciano y Quintana.

. Es copia á la letra de su original,. de que ,certifico
como Secretario del Ay.untamiento_

.Est~ban r.'alenciano '.
'Y .Qu¡ntana~-
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RESUMEN DE :LAS CAUSAS 'CR1MINALES DE CJ1AVE AD ]?l
6 Juzgado de N.:, en el dia -de la fecha, con .expresión de las l'ena ~\1e se 11
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Su edad. Dia eh que 1
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EN LA CHANcILtERIA, 'AUDIEN"CIA~ ,
~. ..,"

" -o 6 os· .
L1e~ad. Día en que principió

la causa.
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Diá de la prisiorr. [Delítos.y sus circuns- Estádó actual de las

, tancias azravantes. ca usas.
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